
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 3 2 7 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas. l1 2 NOV 2020 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 06 de noviembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 44º de la Ley Universitaria Nº 30220, señala entre otros aspectos, que las Universidades otorgan los 
Grados Académicos de Bachiller, a nombre de la Nación; 

l. - _JL """'\._ ~- ..._ .. :-

Que, el artículo 70º del Estatuto de la Uniyersld~d Néjcional Toribi9 RoC:Mguez de Mendoza de Amazonas, aprobado 
con Resolución de Asamblea Universitária_N!>;él$Jh202o~l,JKJTRM/~u;;deJe¿ha 03 de febrero de 2020, señala que la 
Universidad Nacional Toribio Rqd~íguez\de''fY1encfoza." .Cito?ga~a ~p~ore,-c1e''1a Nación el Grado Académico de 
Bachiller de acuerdo con el pre.s~Íl!~ -~~tatutó:·el ~egÍamehto d~\Grados· yJít.~los dela Universidad y el Reglamento 
de cada Facultad· , ' J 1 1 ' , . 

, - ¡ _f -~ ' ~. \ 
l. j !, .. >- =><:' ' 

:' ' - _, \•·: -· - .. \..._' •,_ ''. ' 

Que, es atribución del Consejg l,;Jniversitario cpnferir l~s füagos Aé"ªgémicos y Títulps P~ofesionales aprobados por 
las Facultades, de conformidad co~ el Artícu!ó,si'' de lé!.lJyUriivé~sitária y 29° literfil "j" del Estatuto Institucional; - ,.~ ' ---). ~ ' 

Que, mediante Resolución deDécam!to,Nº ~9fi1202ó.:uNJR~/FAé'E.Ai} de.~cha 7deqctubre de 2020, se resuelve 
declarar apta para la obtendón del Grado Atpdémi~op~~Ba~hiH~r~erfAdmipistra¿ió.n·en Turismo a la egresada de 
la Escuela Profesional de Aamihistración en l).l,ris~o.~~Facúlta1d""c'fe Cienciias Eco.nómicas y Administrativas de la 
Universidad Nacional To~bid Rodríguez'.~e Me~doia dé"'A~azbnaj; M~ral;lit Huatna_n Horna; 

.. ' .· . I' ,._ " . ·. ·' . i 
1 ~ / .,,_ ¡ , \ ¡.""';-....,1{''~7.'. ." \; .1 1:-~·._ • 

Que, con Resolución de Decanato NI~ 390-2020-UNTRM(FACEA, de fecha 7 de pcJÜbre de 2020, se resuelve declarar 
apta para la obtención del Gr¡:idd ~cad~mico de Bachillet e~-Adn:iinistración de. E111preJas a la egresada de la Escuela 
Profesional de Administración ,de (~fnpr~sé!s, Facu!\ap;d~ ,f}e¡~ct~s Econ9micas y Administrativas de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de M~ndo*á·dé Arria;:ónas: Maria A~eJ~ndf~ fv1echat9 Jimenez; 

,, _.·...:,... I . _.._ --~ .--- . .,.,._ -•. -.'r' 

. . -. . . ... .,4;~- 1 .,. • \ ·: 

Que, con Resolución de Decanato Nº 274~2020"l!.INTRM~~;defecha 4~denoviembre de 2020, se resuelve declarar 
aptos para la obtención del Grado AcadémiCódeBach~ lnge_niería Ágroindustrial a los egresados de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Agroindustrial, Facultad de 'rñgenierfa y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Delli Huaman Rojas y Darwin Perez Ruiz; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 274-2020-UNTRM-FICA, de fecha 4 de noviembre de 2020, se resuelve 
declarar apta para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Agrónoma a la egresada de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Agrónoma, Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Lisseth Alejandria Tapia; 

Que, mediante Resolución de Decanato Nº 0338-2020-UNTRM/FICIAM, de fecha 04 de noviembre de 2020, se 
resuelve declarar aptos para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Civil a los egresados de 
la Escuela Profesional de Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Farley Portocarrero Briceño, José Luis Pizarro Vigil, Franklin Alexander Reyna 
Culqui y Yordann Correa Flores; 
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Que, con Resolución de Decanato Nº 0338-2020-UNTRM/FICIAM, de fecha 04 de noviembre de 2020, se resuelve 
declarar apta para la obtención del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Ambiental a la egresada de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional 
Toríbío Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Kenía Paola Diaz de la Cruz; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria, de fecha 06 de noviembre del 2020, aprobó otorgar el Grado 
Académico de Bachiller a los egresados de la Universidad Nacional Tóríbio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
antes citados; 

Que, estando a las consideraciones citadas, las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toríbío Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR/el 'Gr~dQ ,~cad~m¡co,_<!t,BachilJer e~ Admlnístracíón en Turismo a la egresada 
de la Escuela Profesional de Adminístra~i,ó? ~n -Tird.s~mo,. E~cultad d~ Cíen das E<;?nómícas y Administrativas de la 
Universidad Nacional Toribío Rodr(guez de Mendq:Zá de An:iazdnas, que ~e í;nenciona en el cuadro siguiente: 

,• (. . ' 1! 1 1 i • ' ~, -
1"'" ,. 

\.' .·~ 

· • No.m~,r~s y l,\pellidos 
/" --;;· I ":" - .. f. - • 

" 01 
j ;. '. ,¿, • \ -: ' ,,:~- ~. 

Meradit Hüárnan Ho-rna , · • 
,, ' 

,_, ¡·.; ,--,,-.~, , ~ 1 ., ..J 

ARTÍCULO SEGUNDO.- 10TPR.G!'R el Grado Áqidénii~o ,d~ §á~hi[!er en A~mínístra~i~n d,e Empresas a la egresada 
de la Escuela Profesíonal1 de ~Admínístracíóp de Em¡fresa~, .Fac41tad de pendías Ea'onórnicas y Administrativas de la 
Universidad Nacional Torí,bío Rodríguez d~•fv,lenpoza · cie .. A~azonas, que s~ menciona 'en el cuadro siguiente: 

1 1 . ' -. ) _ L! : '- "( ,,.,.. a-' I! '11. ___ , ! ;• 

Or:d. ~Qm~r~~y Apellidos 
' , ¡-o, . 

M~riaAleja~~Ü Me¿h~tdJímenez • 
' ~-· -~ . , 

,, ..-. ,. r,,. 

ARTÍCULO TERCERO.- OTORGAR eH:~rado ~c;apémí~0éie:_Ba~híller eh ingeníéría Agroindustrial a los egresados de 
la Escuela Profesional de Ingeniería Agtoíodusfrial, fá~~ dé Ingenie.ría y Ciencias Agrarias de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amázonas, que se menciona en el cuadro siguiente: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. 

01 Delli Huaman Rojas 

02 Darwin Perez Ruíz 

ARTÍCULO CUARTO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Agrónoma a la egresada de la 
Escuela Profesional de Ingeniería Agrónoma, Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 
Toribío Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se menciona en el cuadro siguiente: 

Nº. 
Ord. 

01 

Nombres y Apellidos 

Lisseth Alejandria Tapia 
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ARTÍCULO QUINTO.- OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Civil a los egresados de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Civil, Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, que se menciona en el cuadro siguiente: 

Nº. 
Nombres y Apellidos 

Ord. 

01 Farley Portocarrero Briceño 

02 José Luis Pizarra Vigil 

03 Franklin Alexander Reyna Culqui 

04 Yordann Correa Flores 

' - -· - -tt 

ARTÍCULO SEXTO.- OTORGAR el GrapÓAcadémTCod~ B¡¡chille~en l~geni,ería Ambiental a la egresada de la Escuela 
Profesional de Ingeniería Ambiental, Fa!=ultad de rlngeniéría Óvil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que se me~ci.ona én el cu"a~ro siguien,te:, · 

- ,. .. "" 
Nº. , 

Ord. 

01 

Nom~r~s y.Ap,ellidos 

J.''• .f -

,Kenia,Paóla Diai de la <::rui.,:, 
~; .~ ~ . 

~ · '.o' 

ARTÍCULO SEPTIMO.- NOTIFICAR la preser;ite 1Resolµ2ión¡ a los estarnentos [nternbs de la Universidad, e 
interesados, de forma y modo de Ley par~ conacim¡entos,,y,finfs·:t 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHll./fl 
Cfl.HM.IS.G 
/GndosyThulos. 
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